
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00939. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y 

so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 

1. Señale en el libelo introductor si es la primera vez que solicita esta prueba 

extraprocesal conforme a lo dispuesto en el artículo 183 del Código General del 

Proceso. 

 

2. Según lo previsto en el artículo 184 del estatuto procesal indique cuál es la 

clase de proceso judicial que desea iniciar y contra quien se dirigirá.  

 

3. Manifieste en el escrito de demanda bajo la gravedad de juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, si la dirección de correo electrónico 

suministrada para efectos de la notificación a la parte convocada es la utilizada 

por las personas a notificar, la forma cómo la obtuvo y aporte las evidencias 

correspondientes en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, así 

mismo, señale si las direcciones allí consignadas corresponden a los dos 

convocados Jair Arturo Burbano Sandoval y María Dilia López  Bedoya. 

 
4. Aclare la clase de actuación como quiera que en la referencia de la solicitud 

inicial se indica que se trata de un proceso reivindicatorio y de forma 

concomitante una solicitud de prueba anticipada-interrogatorio de parte.  

 

5. Aclare la clase de prueba solicitada en el sentido de indicar si se trata de un 

interrogatorio de parte o declaración sobre documentos, toda vez que, se 

aportaron varios escritos, de ser el caso adecúe la solicitud de acuerdo con lo 

preceptuado en el artículo 185 del C.G.P.  

 
6. Allegue el poder especial para actuar determinando e identificando claramente 

el asunto particular aquí adelantado según lo previsto en el artículo 74 del 

Código General del Proceso con presentación personal ante notario, o en su 



 

defecto, aporte el otorgado mediante mensaje de datos acreditando que el 

mismo fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita en el 

Registro Mercantil de la convocante en los términos del artículo 5º de la Ley 

2213 de 2022 toda vez que el aportado se otorgó para adelantar un proceso de 

mínima cuantía.  

 
7. En los términos 85 del Código General del Proceso acredite la representación 

legal del COLEGIO GIMNASIO NUESTRA SEÑORA DE LA ESPERANZA y la 

calidad en que actúan Jair Arturo Burbano Sandoval y María Dilia López 

Bedoya. 

 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales o en su 

defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados.  

 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que 

trata la legislación en cita. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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